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Afinales de abril, el Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) del Ministerio de Justicia acogió las 
LIII Jornadas Æquitas. Propuestas y recursos legales y judiciales para la mejora del apoyo a las

personas con discapacidad fue el tema elegido para este encuentro. JOSÉ MARTÍNEZ CARRASCOSA

Notarios, fiscales, médicos, aboga-
dos, representantes institucionales
y del movimiento asociativo deba-
tieron en ponencias y mesas redon-
das sobre diferentes asuntos como
la intervención de los familiares y
demás personas con interés legíti-
mo en defensa de las personas con
discapacidad; el tratamiento penal
de la discapacidad; el Derecho de
sucesiones y discapacidad; el registro
de instrucciones previas, las volunta-
des anticipadas y la dignidad de las

personas en el proceso de la muer-
te; los derechos e inclusión de las
personas con discapacidad; el dere-
cho de participación política y el
derecho al honor y a la intimidad; los
derechos humanos y la discapaci-
dad desde la perspectiva judicial, y
los posibles avances en el procedi-
miento que afecta a las personas
con discapacidad. 

Jaime Puchol, subdirector del
CEJ, recordó que estas jornadas
nacen fruto de un convenio de cola-

Propuestas  para la mejora del apoyo
a las personas con discapacidad

Asistentes a las jornadas.

Las Jornadas
organizadas por
Æquitas y el Centro
de Estudios Jurídicos
del Ministerio 
de Justicia celebraron
este año su décimo
aniversario
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boración suscrito hace
ya diez años por su
institución con
Æquitas y que han
permitido “aportar
esfuerzos para
solventar los pro-
blemas jurídicos

que impiden la com-
pleta integración de las personas
con vulnerabilidad”. 

Vocación multidisciplinar. Por su
parte, Nuria López-Mora puso en
valor el papel que juega el Ministerio
Fiscal en la protección de los colec-
tivos más vulnerables. “Los fiscales
somos los funcionarios que prestan
mayor apoyo en la defensa de las
personas con discapacidad. A pesar
de que esta faceta de nuestro traba-
jo diario sea menos conocida, cada
vez empieza a ser más desarrollada
por todas las fiscalías.” 

El notario Federico Cabello des-
tacó la vocación multidisciplinar de
la Fundación Æquitas: “la aporta-
ción jurídica, sanitaria y asistencial
es clave para enfocar el estudio de
la discapacidad”. Cabello señaló la
colaboración de notarios y fiscales
en la protección jurídica de la disca-
pacidad: “ambos colectivos están
llamados a jugar un papel innovador
en esta materia; no solo por sus
conocimientos teóricos sino, sobre

todo, por cómo los llevan a la prác-
tica en el día a día”.

Fernando Santos, fiscal de la
Audiencia Provincial de Córdoba,
analizó el tratamiento penal de la
discapacidad y la imputabilidad de
las personas con enfermedades
mentales, poniendo de manifiesto
“la peligrosidad que entrañan los
juicios rápidos introducidos en
nuestro ordenamiento jurídico”.

El magistrado Pascual Ortuño
demandó que los defensores judi-
ciales en los procedimientos que

afectan a las personas con disca-
pacidad “no deben tratarse de suje-
tos legos en Derecho como a veces
ocurre, dada la necesidad de dar
entrada a una defensa técnica y
jurídica a los efectos de dictar una
resolución adecuada, ya que esta
va a constituirse como el medio de
vida y actuación de la persona
incapacitada judicialmente”.

El teniente fiscal de la Comuni-
dad Valenciana y patrono de Æqui-
tas, Gonzalo López Ebri, esbozó el
principal objetivo de estas jorna-
das: “entre todos debemos analizar
con claridad y transparencia la evo-
lución legislativa y las reformas que
afectan a la protección de las per-
sonas con discapacidad para así
poder usar todos los resortes lega-
les que eviten su discriminación”.

Sobre la intervención de otras
personas con interés legítimo en
defensa de las personas con dis-
capacidad, López Ebri puntualizó
lo siguente: “una interpretación
integradora del Ordenamiento Jurí-
dico y de la Convención de la ONU
sobre personas con discapacidad
no debe impedir extender la legiti-
mación activa a los no familiares,
siempre que se demuestre en un
procedimiento su vinculación e
inclusión en el núcleo constante de
la persona cuya incapacitación se
pretende”. �

Æquitas en Bruselas  

Afinales de marzo, la Fundación Æquitas organizó en Bruselas –junto con la Funda-
ción ONCE y la European Fundation Centre (EFC)– la jornada Reflexiones sobre los

artículos 12 y 13 de la Convención: el ser y el deber ser. Este encuentro tuvo lugar en
la Philantropy House, sede de EFC. 

Diversos expertos internacionales analizaron dos artículos clave de la Convención
de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad: el 12, que reconoce la
capacidad jurídica de este colectivo, y el 13, que obliga a los Estados a asegurar que

puedan tener acceso a la Justicia en igualdad de condiciones con las demás. El análisis de los intervinientes fue doble: cuál
es la situación actual de la legislación referida a dichos artículos en los países europeos y cómo debería ser a los ojos de la
Convención. “El artículo 12 de la Convención puede ser considerado, sin lugar a dudas, como el ‘corazón’ de este texto nor-
mativo. El reconocimiento y respeto de la capacidad jurídica, en su doble vertiente de respetar tanto la titularidad como el
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, son presupuestos necesarios de la mayoría de los principios
inspiradores de la Convención, como el respeto a la dignidad de la persona, a la toma de decisiones y a la consecución de
una integración plena y efectiva en la sociedad”, señalaron en las conclusiones.

‘Entre todos
debemos analizar la
evolución legislativa 
y las reformas 
que afectan 
a la protección 
de las personas 
con discapacidad’,
según Gonzalo
López Ebri




